
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:         110014003016 2020 00412 00 

Demandante: EDWIN JAVIER ARÉVALO CUEVAS.  

Demandado:  ALCIRA SANDOVAL DE CUBILLOS. 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el superior en auto del 3 

de noviembre de 2021, en el que dispuso la devolución del expediente 

a efecto de dar traslado del recurso de apelación en los términos del 

artículo 324 del C.G.P. 

2.- Secretaría procédase de conformidad. 

3.- Cumplido lo ordenado en el numeral anterior, remítase las piezas 

procesales solicitadas en referido proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

            (3) 
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